
 

 

 

 

BASES FESTIVAL DE LA VOZ 

Categoria Infantil 

 “CANTANDO POR LA VIDA” 

 

CONCURSO DE CANTO PARA  LA PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS Y 

ALCOHOL EN NIÑOS Y NIÑAS DE LA COMUNA DE LOS LAGOS 

 

I.  El Servicio Nacional de prevención y Rehabilitación de Consumo de Drogas y 

Alcohol, SENDA, realiza el  “CONCURSO COMUNAL DE LA CANCIÓN PREVENTIVA 

CANTANDO POR LA VIDA”,  evento artístico que busca promover mensajes de 

prevención del consumo de drogas y alcohol, a través del canto, así como instalar 

conductas de autocuidado en niñas y niños pertenecientes a establecimientos 

educativos municipales, particular subvencionados, y particulares de la comuna de 

Los Lagos. 

 

II. OBJETIVO  

a) Contribuir a la promoción de mensajes de prevención del consumo de drogas y 

alcohol. 

b) Fortalecer los factores protectores y  Aumentar la percepción de riesgo frente al 

consumo de alcohol y de drogas, entre las niñas y niños. 

c) Promover conductas de autocuidado en las niñas y niños a quienes va orientado el 

concurso. 

 

III. DEL EVENTO  

 

3.1 PARTICIPAN: 

Están convocados a participar estudiantes que se encuentren cursando durante el 

presente año desde 5º a 8º básico en establecimientos educacionales municipales,  

particular subvencionados, y particulares de la comuna de Los Lagos, y que en la 

actualidad se encuentren implementando el Programa ACTITUD de SENDA.  

 

Cada establecimiento educativo participante podrá presentar una propuesta que lo 

represente, ésta puede ser a través de un solista, o un grupo (dúo, trío o cuarteto, etc. 

siempre y cuando los estudiantes que lo conformen pertenezcan al mismo curso), y 

utilicen pistas musicales de base.  

 

 



3.2 CATEGORÍA: 

En la competencia podrán participar canciones del género balada, bolero, trova, 

rock, pop, hip- hop, reggaeton, cumbia, bachata, etc., que sean de autoría de los 

participantes, que contengan mensajes preventivos. ( la pista de la canción, puede 

ser de alguna canción conocida).  

 

3.3 SELECCIÓN: 

El  “CONCURSO COMUNAL DE LA CANCIÓN PREVENTVA SENDA PREVIENE LOS LAGOS” 

contará con dos etapas: preselección (comunal) y de selección (regional).  Serán de 

corte comunal (se seleccionará a una canción representante por cada comuna). Se 

recepcionarán las canciones hasta el día  30 de agosto del 2012.   

 

Lugares habilitados para la recepción de las propuestas: 

Para la presentación de las propuestas, es necesario realizar y presentar la letra de la 

canción  y un CD con un archivo de audio en formato mp3, o wav, y ser entregado 

en un sobre cerrado en la Oficina de Partes de la Municipalidad de los Lagos, 

ubicada  en San Martín N° 1, a nombre de:  Oficina SENDA Previene 

Concurso  para  la prevención del consumo de drogas y alcohol en niños y niñas de 

la comuna de Los Lagos. 

 El Remitente del sobre debe considerar los siguientes datos: 

Nombres completos participantes 

Establecimiento al que pertenecen 

Curso 

Profesor a cargo 

Teléfono  

Correo Electrónico de referencia 

 

 

3.4 PREMIOS: 

 

El ganador del Festival de la voz categoría infantil recibirá $50.000 y la posibilidad de  

participar del Festival de la Voz Comunal “Todo Competidor”.  

 

Asimismo, el ganador del Festival de la voz categoría infantil estará inscrito 

automáticamente  en la competencia de canto regional de SENDA Los Ríos. 

 

El premio de la competencia Regional, se hará acreedor de un viaje con todos los 

gastos pagados a la ciudad de Santiago, junto a sus compañeros de curso durante el 

mes de diciembre del presente año.  

 

La Secretaría Regional Ministerial de Educación de Los Ríos se responsabiliza de que 

los niños y niñas que viajen a la ciudad de Santiago estén cubiertos bajo el beneficio 

de Seguro escolar contenido en la ley 16.744; el cual protege al estudiante que sufre 

un accidente o lesión a causa o con ocasión de sus estudios o durante la realización 

de su práctica profesional. Para ello los niños y niñas que resulten beneficiados con el 

viaje deberán completar previamente un formulario de inscripción.  

Las actividades que se realizarán en Santiago contemplaran:  



1. Visita al Palacio Presidencial la Moneda 

2. Visita a museos de la ciudad 

3. Recorrido por sitios de interés histórico y cultural de la ciudad. 

 

3.5 INSCRIPCIONES:  

Las inscripciones serán gratuitas y estarán abiertas a partir de las 10:00 horas del día 14 

al 30 de agosto hasta las 13:00 horas. Oficina de Partes de la Municipalidad de los 

Lagos, ubicada  en San Martín N°1. 

 

3.6 DE LA FINAL O SELECCIÓN:  

Los postulantes que lleguen a la etapa categoría infantil deberán presentarse en el 

festival de la voz comunal “Cantando por la Vida” (la fecha, hora y lugar se 

comunicara oportunamente a los seleccionados), los participantes deberán estar 30 

minutos antes a la hora estipulada a fin de coordinar su número de participación.   

 

3.7 DE LA INTERPRETACIÓN: La pieza a interpretar no podrá durar más de cinco (05) 

minutos. El acompañamiento musical será a través de una pista musical previamente 

entregada a los organizadores. 

 

3.8 DE LA CALIFICACIÓN: El jurado calificará de manera inmediata al término de la 

interpretación, teniendo en cuenta los siguientes criterios: C 

 

CRITERIOS  EXCELENTE  

7 PUNTOS 

REGULAR  

5 PUNTOS  

DEFICIENTE 

3 PUNTOS 

1. TEMA ALUSIVO A LA PREVENCIÓN DE 

DROGAS Y ALCOHOL 

   

2. CALIDAD LITERARIA DE LA CANCIÓN     

3. AFINACIÓN    

4. CALIDAD INTERPRETATIVA Y DOMINIO 

DE ESCENARIO 

 

   

 

3.9 JURADO: el jurado estará integrado por tres personalidades del ámbito de la 

música; el jurado emitirá un veredicto el que será inapelable.  

 

 

IV.- CALENDARIO  

 

 Difusión y envío de bases, 14 al 17 de agosto 

 Recepción de propuestas, 30 al 31 de agosto hasta 12:00 Hrs en Oficina de 

Partes de la Municipalidad de Los Lagos. 

 Festival de la Voz  categoría infantil “Cantando por la Vida” 04, 05 y 06 de 

septiembre del 2012 

 Festival de la Voz comunal  “Todo competidor”,  05 y 06 octubre del 2012 

 

Las consultas pueden realizarlas a la Oficina Comunal de Prevención de Drogas, 

SENDA Previene, fono 461229, ó al e-mail sendapreviene@muniloslagos.cl ó 

previeneloslagos@gmail.com 
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